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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

101 03 RESOLUCION de 12 de abril de 1993, c<mjunta de la Secre·
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda. sobre emisión y puesta en cir
culación de una serie de se/1Qs de Correos denominada
·,servicios Públicos·....:...Seguridad Vial· y ..Comunicacio
nes...

.DE' conformidad cdh 10 establecido en el artículo 99, uno, 2, d) de
. la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo

2.0
, d) de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y Telégrafos,

aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaria
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos; ~Servi.cios Públicos~._Seguridad. Vial- y
•Comunicaciones~.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de ~ServiciosPúblicos~._SeguridadVial~ y ~Comunicaciones~.

Art. 2.0 Finaliza la serie de sellos denominada Servicios Públieos,
con dos emisiones dedicadas, respectivamente a ~Seguridad Vialo y
~Comunicaciones~.

Características técnicas:

Valor faclla: 17 y 180 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado bicolor en papel estucado,

engomado fosforescente.
Tamaño del sello: Para ~SeguridadViah, 21,5 por 24,9 milímetros (ver~

tical). Para .Comunicacionest, 43por 24,9 milímetros (horizontal).
Dentado, 133/4.
Tirada: Ilimitada, en pliegos de 100 efectos para el de 17 pesetas y

50 para el de 180 pesetas.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 20 de abril de 1993.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Art. 4.0 De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri~

ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo autónomo Correos y TeJégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos· a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi~

nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo' se estime conveniente, así como integrarlas en los

fondos íLlatélicos del Museo Postai y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del sello español. '

La retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-:
nal de Moneda y Timbre, para· atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos fllatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda fJ.1atélica nacional e internacional.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la de"strucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
ete., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio
de la Fábrica, que algurlo de los elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés
histórico o didáctico, podrá ser destlnado, convenientemente inutilizado,
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en'"la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1993.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles"

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

101 04 RESOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Secretaria de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se ordena la publicación de las ayudas y subven
ciones concedidas en el año 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley' General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo
16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991,' y de conformidad con la Orden de 28 de octubre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios de este Organismo,

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes
ha resuelto publicar las ayudas y subvenciones concedidas en el año 1992,
relacionadas en el anexo adjunto.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado-:-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.


